
ORGANIGRAMA GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2018-2021: 

 
 

 
1.2. Organigrama De la Presidencia oficina de la presidencia 2021-2024 

 

 
1.2.1. Atribuciones de la oficina de la Presidencia Municipal: 

 

• Ley Orgánica Municipal.  Capítulo XII.  Artículo 64. 

• Bando de Gobierno. Titulo Cuarto.  Capitulo I.  Artículos 30, 31 32 y 33. 

• Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal.  Capítulo VI I. Artículos 28, 29, 30, 
31. 

 
1.2.2. Funciones de la Oficina de la Presidencia Municipal: 

 



La Presidenta o Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del Ayuntamiento y la 
ejecución de las resoluciones del mismo, así como las siguientes atribuciones:   

I. Planear, programar, presupuestar, coordinar, controlar y evaluar el desempeño de las 

dependencias, entidades y unidades administrativas del Gobierno Municipal;   

II. Cumplir y hacer cumplir en el municipio, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado, las leyes que de estas emanen, esta Ley, sus reglamentos y demás 

disposiciones del orden municipal;   

III. Conducir las relaciones del Ayuntamiento con los poderes del Estado y de la Federación, así como 

con otros Ayuntamientos;   

IV. Convocar y presidir las sesiones del Ayuntamiento y ejecutar sus acuerdos y decisiones;   

V. Ordenar la promulgación y publicación de los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones 

administrativas del Ayuntamiento que deban regir en el Municipio y disponer, en su caso, la 

aplicación de las sanciones que corresponda;   

VI. Informar anualmente a la población, en sesión pública y solemne del Ayuntamiento o 

Concejo Municipal, durante la primera quincena del mes de agosto, a excepción del último año de 

gestión, que será la segunda quincena del mes de julio, sobre el estado general que guarde la 

administración pública municipal, del avance del plan municipal de desarrollo y sus programas 

operativos; después de leído el informe podrá hacer uso de la palabra una regidora o regidor 

representante de cada una de las fracciones de los partidos políticos representados en el 

Ayuntamiento, a efecto de comentar sobre el informe de labores.  El Concejo Municipal podrá 

definir previamente qué concejero comenta el informe de labores; 

VII. Ejercer el mando de la policía preventiva municipal en los términos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, esta Ley, sus 

reglamentos y demás disposiciones del orden municipal;   

VIII. Proponer al Ayuntamiento las comisiones que deban integrarse y sus miembros;   

IX. Presentar a consideración del Ayuntamiento para su aprobación, en su caso, las propuestas 

de nombramientos y remociones como lo establece esta ley;   

X. Conducir la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo y de sus programas operativos, así 

como vigilar el cumplimiento de las acciones que le correspondan a cada una de las 

dependencias, entidades y unidades administrativas municipales, bajo criterios de desarrollo 

sustentable para el municipio;   

XI. Fomentar la organización y participación ciudadana en los programas de desarrollo municipal 

y en las actividades de beneficio social que realice el Ayuntamiento;   

XII. Celebrar convenios, contratos y en general los instrumentos jurídicos necesarios, para el 

despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales;   

XIII. Informar, durante las sesiones ordinarias del Ayuntamiento, sobre el estado de la 

administración y del avance del Plan Municipal de Desarrollo y los programas operativos;   



XIV. Presidir el Órgano de Gobierno del Instituto Municipal de Planeación;   

XV. Vigilar la correcta administración del patrimonio municipal;   

XVI. Nombrar y remover libremente a los funcionarios municipales que le corresponda, 

observando el principio de paridad de género en todos los niveles de mando de la 

administración municipal;   

XVII. Proponer la formulación, expedición, reforma, derogación y abrogación de los reglamentos 

municipales y demás disposiciones administrativas; y,   

XVIII. Las demás que le señale la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado, las leyes que de estas emanen, esta Ley, sus reglamentos y 

otras disposiciones del orden municipal.   

Artículo 65. Ante la ausencia de la Presidenta o Presidente Municipal de su municipio, el 
Ayuntamiento deberá sujetarse a las siguientes disposiciones:   

I. Cuando la ausencia no exceda de quince días, los asuntos de trámite y aquéllos que no admiten 

demora, serán atendidos por la Secretaria o Secretario del Ayuntamiento, como encargado de 

despacho; previa instrucción expresa de la Presidenta o Presidente Municipal;   

II. Cuando la ausencia sea mayor de quince días sin exceder de sesenta días, la Presidenta o Presidente 

Municipal deberá solicitar previamente el permiso del Cabildo y en caso de ser concedido será 

suplido por la Síndica o Síndico como encargado del despacho, con todas las atribuciones legales y 

administrativas que se dispongan para la Presidenta o Presidente Municipal;   

III. Cuando la ausencia sea mayor a quince días, y la Presidenta o Presidente no haya solicitado la 

licencia respectiva, el Ayuntamiento deberá notificar al Congreso del Estado, en tanto la Síndica o 

el Síndico estará como encargado de despacho, con todas las atribuciones legales y administrativas 

que se dispongan para la Presidenta o Presidente Municipal; y,   

IV. Cuando la ausencia sea mayor de sesenta días por cualquier motivo, el Ayuntamiento notificará al 

Congreso, quien valorará la fundamentación y motivación de la causa, en cuyo caso nombrará una 

Presidenta o Presidente Municipal Provisional, en caso contrario decretará la ausencia definitiva; en 

tanto el Congreso nombra a una Presidenta o Presidente Provisional, estará en funciones de 

Presidente la Síndica o Síndico Municipal.   

Artículo 66. La Presidenta o Presidente Municipal Provisional, permanecerá en el cargo hasta que el 
titular se encuentre en la posibilidad material y legal de incorporarse a sus funciones, mediando 
para ello solicitud al Congreso para el trámite respectivo. En casos de que se declare ausencia 
definitiva conocerá el Congreso, quien contará con un término de hasta 30 días naturales contados 
a partir del día en que tenga conocimiento oficial, para designar a quien deba sustituirlo, respetando 
el género y el origen partidista o en su caso independiente, el sustituto deberá cumplir los requisitos 
de elegibilidad para ser candidato a Presidenta o Presidente Municipal que señala la Constitución 
Local. En caso de ausencia definitiva y en tanto el Congreso nombra a una nueva Presidenta o 
Presidente Municipal, estará en funciones de Presidenta o Presidente, la Síndico o el Síndico 
Municipal, con todas las atribuciones legales y administrativas que se dispongan para la Presidenta 
o Presidente Municipal.   
 


